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Puno, 07 de noviembrc del2023

El OFICIO N" 407-2023-VRl-UNA-PUNO (13-04-2023) del Vicerrectorado de lnvestigación, que contiene la solicitud para
la creación y formal¡zación del "INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DEL ALTIPLANO - tlA" adscrito a la Escuela de
Posgrado de la Universidad Nac¡onal del Altiplano de Puno; y, el ¡iIEMORANDUM N" 1054-2023-SG-UNA-PUNO (06-
11-2023), emitido por Secretaría General de esta Casa Superior de Estudios, que contiene el acuerdo de Consejo
Universitario Enraordinario del 02 de noviembre del año en curso, para elevar d¡cha propuesta a la Asamblea
Universitaria;

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley No 30220 - Ley
Universitaria, Estatuto y normas administrativas internas; goza de autonomía en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previsto en el art. 18" de la Constitución
Política del Estado y Leyes de la Repúbf¡ca, para el cumplimiento de los flnes y objetivos institucionales;

Que, Ia acotada Ley Un¡versitaria, en su Artículo 30' establece que la existencia de lnstitulos de lnvestigación en las
universidades, se considera un criterio favorable para el proceso de acreditación de su calidadi asimismo en su arl. 31
prescribe que las universidades organ¡zan y establecen su régimen académico por Facultades y estas pueden
comprender entre otros: 31.3 Las unidades de lnvestigación; señalando además, que en cada universidad públ¡ca es
obligatoria la existencia de, al r¡enos, un lnstituto de lnvestigación, que incluye una o más Unidades de lnvestigación;

Que, elArticulo 54' del Estatuto Universitario, aprobado por RAU N" 020-2021-AU-UNA, estab¡ece que la investigación es
una activ¡dad inherente a la docencia universitaria y es fundamental en la formación académica - profesional de los

diantes, se realiza en cada facultad a través de sus unidades de posgrado, unidades de investigación e institutos de
ación, en las modalidades y con los mecanismos que estab¡ezca el Reglamento de lnvestigación de la
idad; en tanto el articulo 58 del
idad Nacional del Altiplano son
rial;

en
MALI

e¡ marco de la normativa antes descrita y acorde con lo previsto en el REGLAIV]ENTO DE CREACIóN Y
zActóN DE Los tNsTtruros DE tNVESTtGActóN DE LA UNIVERS|DAD NAC|oNAL DEL ALTtpLANo -

PUNo, aprobado por RESoLUCIÓN RECTORAL N" 083'l-2018-R-UN A (A-04-2021), a través de documentación
señalada en la !arte de vistos del presente acto administrativo, se soliciia la creación y formalización del "INSTITUTO DE
INVESTIGACION DEL ALTIPLANO - llA" adscr¡to a la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional del
Altiplano de Puno Se desprende del Proyecto de Funcionamiento del citado lnstituto, que la investigac¡ón está
enmarcada dentro de los fines de la Universidad, por lo que está establecido el "Promover, realizar y difundir la
investigación científica, tecnológica y humanística, la creación intelectual y artística, con sentido de responsabilidad
social.". Es en este entender que la constitución y funcionamiento del IIA pretende contribuir con el fortalecimiento de la
investigación científica, tecnológica y humanística en la Universidad Nacional del Altiplano y con ello permiiir una melor
visibilidad académico cientlfica de la misma. Para lograr lo anterior el llA enmarcará su funcionamiento en las líneas de
investigaciones vigentes de nuestra universidad;

Que, al respecto, la Dirección de lnstitutos de lnvestigación - Vicerreclorado de lnvestigación de esta Casa Superior de
Estudios, ha emitido su opinión favorable, conlenida en el INFORME N'018-2023-ll-VRl-UNA-P (28-09-2023), asimrsmo,
se cuenta con la viabilidad de la Unidad de Planeamiento y lvlodernización s¡gnada con el INFORNIE N" 1267-2023-SM-
UPM-OPP-UNA-P (17-10-2023); y por últ¡mo con la opinrón legal procedente de la Oficina de Asesoria Juridica, emitida
en el INFORIME LEGAL N' 1636-2023,OAJ-UNA-PUNO (23-08-2023),

e, el numeral 89.6 de¡ Artículo 89'del Estatuto, establece que es atribución del Consejo Universitario proponer a la
amblea Universitaria la creación, fusión, supresión o reorganización de unidades académicas e institutos de

stigación. Disposición que es concordante con lo prev¡sto en el art. 59' numeral 59.4 de la Ley N" 30220 - Ley
iversitaria;

or estas cons¡deracione§; estando a la documentación sustentatoria que forma parte de la presenle Resolución;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Ljniversitario y la
Resolución de Asarnblea Universitaria N' 009-2021-AU-UNA:

precltado cuerpo normativo. prescribe que las Áreas de lnvesrigación de la
Area de Sociales, Area de lngenierías Area de Bromédicas y Area económ¡ca

AI

VISTOS:

De conform¡dad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Universitario en Sesión Extraordinaria del 02 de
noviembre del 2023;
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SE RESUELVE

adscrito a ¡a Escuela de Posgrado de la Universidad Naciona¡ del Altiplano de Puno, acorde con los fundamentos
expuestos en Ia parte considerativa de la presente Resolución.

A.tículo §eoundo.- PROPONER, a la Asamblea Un¡versitaria de esta Casa Superior de Esfudios, ta creación del lnst¡tuto
de lnvestigación descrito en el articulo que antecede.

4I&U9-IeI9§I9 El Vicerrectorado de lnvestigación, la Dirección General de lnvestigación, ta resp€ct¡va Facuttad
oficina de Secretaría General y demás dependencias correspondienles de la instilu;ión, quedan encargados del
cumpl¡miento de la presente Resolución.

lo Pr¡mero.- APROBAR , el proyecto de creación "|NST|TUTO DE INVEST|GAC|óN DEL ALT|PLANO - A"

Regístrese, comuníquese y cú

AULINO MA HACA Ar
RE R

RES BUSTINZA
SECRETARIA GENER.AL

D¡stribuc¡ón:
* V¡cerecloaados: Académ¡co, lnvesligación
*Dirección ceneral de Administración
*Ofics.: OCl, Asesoría Juridica, Planifcación y presupuesto, Secretaría General; Racjonalizacióñ
*FACULTAD; "INSTITUTO DE INVESTÍGACIÓN DEL ALÍIPLANO . IIA'
* Portal dé Transparencia - UNAp
tArchivo/2023.
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